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PARTE OFICIAL. 

DEL CONSEJO PE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
O Í O S guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esla corte sin novedad en 
su importante salud. 

E S P O S I C I O N Á S. M . 

Señora: Desde el instante en que el 
Gobierno de V. M. tuvo conocimiento 
de las inundaciones que destruían las 
comarcáis más pobladas y fértiles de la 
provincia de Valencia, dictó las órdenes 
oportunas para que fueran inmediata
mente auxiliadas las primeras víctimas 
de aquella desgracia, y pidió cuantas 
noticias pudieran dársele, con el inten
to do proponer á Y. M. las resoluciones 
que considerase de urgente adopción 
para el alivio de tan grande désd'roha, 
y el estudio preliminar de los acuerdos 
que con el mismo lin deban someterse 
á la deliberación de las Cortes. Obteni
dos ya los primeros pormenores que se 
pedían, su terrible importancia impri
me un carácter de suma urgencia á las 
disposiciones que es forzoso adoptar. 
Más de 2 0 pueblos de consideración, s i 
tuados en la ribera del Júcar y sus 
afluentes, están hoy Irasformados en 
montones de escombros, entre los cua
les han perecido muchos de sus mora
dores: los que han logrado salvarse, 
viven sumidos en el dolor y la mise
ria, sin otra esperanza que la del con
suelo que del Gobierno de V. M. se pro
meten. A los graves quebrantos que 
ha es peri raen lado la riqueza urbana, 
destruida casi en su totalidad, se unen 
las pérdidas incalculables que la inun
dación ba producido .en aquellos codi
ciados campos. Las elementos mas se
guros de su prosperidad, las obras de 
irrigación, las fábricas é ingenios que 
alimentaban el bienestar del territorio, 
han desaparecido por completo, arras • 
trando en pocas horas entre sus ruinas 
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carácter nacional fuerzas ocultas que 
ejercita y emplea con majestuoso brio 
en las .circunstancias mas apuradas 
fuerzas desconocidas con las cuales re 
media eu breve plazo las mayores pér
didas, y se restablece de los mas temi
bles abatimientos. Así lo ha demostrado 
en épocas ac iagas , respondiendo gene
rosa ante el infortunio que lamentaba 
una parte del país, con él eficaz apoyo 
de la nación entera. Hoy, Señora, que 
una calamidad^ inolvidable pesa sobre la 
provincia de Valencia, trasformando en 
campos de desolación y esterilidad lo 
terrenos mas alegres y productivos, na
tural es que, ast los altos poderes de 
Estado, como todas las corporaciones 
del país, concurran de consuno con el 
tesoro de su fecunda caridad á reparar 
en lo que puedan los terribles efectos 
de tan horroroso desastre. El Gobierno 
én los primeros momentos se apresuró 
á reanimar el espíritu abatido de aaue-
llos habitantes, ya facilitando crecidas 
sumas del fondo de calamidades del 
presupuesto general del Estado, ya a u 
torizando para igual objeto á las muni
cipalidades que lo solicitaron, y por ú l 
timo dictando todas las medidas que c a 
racterizan la actividad protectora dé la 
administración en semejantes conflictos, 
con el propósito de atender al socorro 
de las necesidades mas perentorias. Pe
ro ante la gravedad del mal, estos me
dios están muy lejos de ser tan eficaces 
y reparadores como el angustioso esta
do de los pueblos destruidos y de las 
comarcas asoladas reclama. Por estas 
rizones, el infrascrito, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de proponer á V. M. el adjunto proyec
to de decreto. 

Madrid i 9 de noviembre de 1 8 6 4 . 
—Señora.—A L. R. P. de V. M . — El 
Duque de Valencia. 

R E A L D E C R E T O . 

En vista de las razones que rae ha 
espuesto el Presidente de rai Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el propio 
Consejo, vengo en decretar lo siguieote: 

Artículo 1.° Se abre una suscricion 
nacional para socorrer proporcionalmen-

ÁDVERTENOA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio, concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas;. pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

el capital acumulado por espacio de mu- ! te con sus productos á cuantos h.yan 
chos siglos con el sudor y la inteligen- , quedado reducidos á la indigencia por 
J?a de innumerables generaciones Fe
r i en te , Señora, España, dotada tal 
v o z d e mas energía que otros pueblos, marcas de la provincia de Valencia 

efecto de las inundaciones que han de
vastado en el presente mes algunas co-

terios se me propondrán con urgencia 
y á las Cortes en su caso, las resolu 
ciónos que se considerca necesarias 

RILE pronta realización para reparar, en 
cuanto sea dable, la riqueza rústica 
urbana y pecuaria destruida por las 
mencionadas inundaciones. 

Art. 5.° El Presidente del Consejo 
de Ministros me propondrá igualmente 
los medios de poner con toda brevedad 
en ejecución lo preceptuado en los ar 
tículos anteriores. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.-^Está rubricado de la Real ma r 

no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

El Administrador general de la Rea 
Casa y Patrimonio dice con esta fecha 
al Presidente del Consejo de Ministros 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: S . M. la Reina núes 
tra Señora (Q. D. G.) cuyo ánimo se 
halla profundamente afligido por las no
ticias de los desastres que las inunda 
ciones han causado en la provincia de 
Valencia, dictó desde que llegaron á su 
conocimiento las órdenes oportunas pa 
ra que dentro del límite de los recurso* 
de su Real Patrimonio, que tiene in 
tereses en aquella comarca, se acuda 
en cuanto sea posible al alivio de la 
calamidad pública. Obedeciendo las 
Reales resoluciones, se ha empezado in
mediatamente la recomposición de los 
dos puentes de Alcira que habían sufri
do considerables deterioros, y en cuya 
obra pueden encontrar ocupación desde 
uego muchos trabajadores; se ha s u s 

pendido la cobranza de los derechos de 
pontazgo correspondientes al Real P a 
trimonio, y se están reuniendo con ur
gencia los antecedentes necesarios para 
que con la condonación y la prórogade 
débitos por censos y arrendamientos, 
se haga por dicho Real Patrimonio 
cuanto lesea posibleen favor de aquellos 
vecindarios. Pero no contento con ello 
el corazón maternal de S. M., se ha 
dignado resolver que , sin perjuicio de 
o que determinare á fin de que su Real 

nombre y los de sus augustos esposo é 
hijos figuren dignamente al frente de 
cualquiera suscricion ó medida de otra 
clase que se adopte con los mismos fi
nes, se pongan á disposición de V. E . , 
para que el Gobierno de S. M. las em-

| sufrido por las inundaciones, las canti
dades que su Real miuiificencia consa
gra, como de costumbre, á objetos de 
caridad, para solemnizar sus d i a s y los 
de su escelsa hija la Señora Infanta Do
ña Isabel. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
les efectos indicados, quedando á su 
disposición en la Tesorería general de 
esta Real Casa la cantidad de 8 0 , 0 0 0 
reales vellón, que V. E . se servirá man
dar recoger en la forma correspondien
te. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Palacio 1 8 de noviembre de 1 8 6 4 — 
F Goicoerrotea.—Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.» 

R E A L D E C R E T O . 

Irofl ni ' h r-n *--v! ntiu i M n! m i l 
En vista de las razones que me ha ex 

puesto el Presidente de mi Consejo D E 
Ministros, y:á fin de llevar á efecto lo 
acordado en el art. I . ° de mi Real de
creto de 19 del presente raes, relativo á 
la suscricoa nacional para reparar en lo 
posible las pérdidas ocasionadas por las 
inundaciones^de Valencia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los empleados de los di

ferentes Ministerios que quieran contri
buir á la citada suscricion entregarán sus 
donativos en las Ordenaciones generales 
dé Pagos dé sus respectivos departa
mentos. 

Art. 2.° Los empleados de las capí-
tarés de provincia, la de Madrid inclusi
ve, lo efectuarán en las Tesorerías cor
respondientes. 

Art. 3.° El Gobernador de Madrid y 
o s / l e l a s demás provincias señalarán, 

según fas localidades, los puntos en donde 
hayan de recibirse los donativos de las 
demás clases de la sociedad. 

Art. 4 . ° Las Ordenaciones generales 
de Pa^os de los Ministerios, las Tesore
rías de las proviBcias y los que se encar
guen de recibir todos estos donativos en
redarán las cantidades recaudadas en el 

término mas breve posible en la Caja ge
neral de Depósitos, en las sucursales de 
la misma en las provincias, ó en los pun
tos que les señalen los Gobernadores. 

Árt. 5.° Por el Ministerio de la Go-' 
bernacion se comunicarán á estos las ór
denes oportunas para que la suscricion 
se eslienda y llegue á la importancia del 
in elevado que se propone alcanzar. 

. Art. 0.° Las relaciones de las canuda-
es recaudadas se publicarán en la Ga

cela de Madrid, en los boletines. Oficiales 
tíe las provincias, y un todos los pe iódi 
eos que quieran insertarlas. 

Dado en Palacio á veintiuno de noviem-
^ b e encontrar en el noble vigor de su i Art. 2.° Por los respectivos Minis- plee eu el socorro de los quemas hayan ' bro de mil.ochocientos sesenta y cuatro. 

I 
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^8ff 0-íamftVl 
—Está rubricado de la Rea! mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Queriendo dar una relevante prueba 
de la profunda estimación que me merecen 
la ctencia.'la piedad v las virtudes de Su 
Eminencia Nico'ás Wiseman, Arzobispo 
de "Weslminster, Cardenal de la Sama 
Iglesia Romanas, 

Vengo en concederlo la Gian Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Car
los III. 

Dado en Palacio a diez y nueve de no
viembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rúriHc'ido dela'Rea! mano.— 
El Presidente del Consejo <ie Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

vlembre de mil ochocientos sesenta y cua« 
tro.—Está rubricado de la Real mano.—.1 
El Presidente del Consejo de Mioisjjíí^ 
Ramón María Narvaez. r -«- . 

De acuerdo con el pare.qer.^rfliCon
sejo de Ministros. 

Vengo en admitirla dimjsion que,fon-
dada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado don Ange^SajMredra, Du
que de Rivas. del cargo de Prest'lente del 
Consejo de Estado, qiteditwm wHinnente \ 
satisfecha de sns distinguidos servicios; 
y d e l acjerlo, celo y lealtad con oue ha 
i l i S ' M i i j i e n > lo el empresario sargo. 

Dado en Palacio á veiote de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de ta Real mano.—¡El 
Presidente del Consejo de Ministros.! Ra
món María Narvaez. 

Queriendo dar una señalaba prueba de 
miReal aprecio á don Antonio fieoavides, 
Mimbro que ha sido de la Gobernación, 

Vengo en concederle la Gran Cruz do 
la Rejd y distinguida Orden de Cár-

Dailo en Palacio á diqzy nue.ve.de.noviem-
bre de :mil ochocientos sosenh y cuatro.— 
Esta rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra-

-tííri María Narvaez. 

Quífiendo fiar u#ft señalaría prueba de 
ti Real aprecio á «ton Claudio Moyano, 
üi'stro que ha sido do Fomento, 
Vengo en concederle la Gran Cruz de 

la Jleal v distinguida Orden de Car
los II!. ' 

Dado on Palacio o diez y nueve de no
viembre de mil ochocientos sesenta y c n a - ; 

-tro.-r-Esla rubricado-de lafteai m a i o . - ^ ; 
El Presidenie del.Gonsejo dé Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

Queriendo dar una prueba de, mi Real 
aprecio á don Manuel ^íonsp Martínez, 
Ministro que ha sido de Fomento. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
ta Real v distinguida Orden de Car
los III. " 

Dado en Palacio á diez y nueve de no
viembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros. 
Ramón María Narvaez. 

En atención al mérito, servicios y cir
cunstancias que.conourren en don Manuel 
de la Peztiela, Marqués de Viluma, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consej o de 
Ministros, 

Yenso en rfiomonafle Presidente «tel 
Consejo ¿te Estado. 

Dado e.n Palacio á veinte de noviembre 
ñe .mil ochocientos sesenta y cuatro — 
Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente, del Consejo de Mínislro's'ftá-
mon María Narvaez. 

De conformidad con -lo propuesto per 
mj «On?f>o de (Ministros, 

Veníío en .nombrar Consojemde Estado 
á don Domingo Moreno, como compres 
dido e,rj la categoría tercera de) . a i 6. 
de ja ley orgánica <Jel Consejo de Estado 
v en des(liñfarle á la Sección (je Goberna 
¿ion y Fomento'dej espresado Cuerpo. 
- Dado en Palacio á veinio de noviembre 
de mil ochocientos sefenta! y cuatro. 
Está rubricado de la Real mano.—E 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món ftfafía^vaez. 

Queriendo dar una señalada prueba de 
mi Real aprecio á don Cándido Nocedal, 
Ministro que ha sido de la Gobernación. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Car
los III. 

Dado en Palacio á diez y nueve de no
viembre de mil ochocientos sesenta y cna-
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Mamón María Narvaez. 

Queriendo dar una señalada prueba de 
mi ReaJ aprecio á don Fernando Corradi, 
mi Ministro Plenipotenciario que ha sido 
en Lisboa, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden de C a r 
los IÜ. 

Dado en Palacio á diez v nueve de no
viembre de mil oclmoientos Sesenta y cua
tro.-—Está rubricado de la Rea] mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
llamón María Narvaez. 

Queriendo dar una señalada prueba de 
mi Real aprecio á don José de Zaragoza, 
Diputado' á Cortes que ha sido, 

Vengo en concederle la (irán Cruz de 
la Real y distinguida Ord^n de fiár-
lóYHI. 

•Dado en Palacio á diez y nueve de no-

En el espediente en que el Gobernador 
dé la provincia de Madrid ha negado 
al Juez de primera instancia do Ge la fe 
la autorización solicitada para procesar á 
dppJFausti.no Delevto, Alcalde de la mis
ma villa, del cual resulta: 

Que confecha f 5 Je setiembre del ano 
último, el Alcalde, dé ( jé lá /é dirigió una 
orden al Alcaide de la cárcel del partido 
por la que permitía la salida para aque 
dia á Jttlían Caslrejoo, vecino tk Fuen-
labrada, que su hallaba cumpliendo una 
condena de tres meses de. arresto mayor 
que lo f»é impuesta por la Sal a correc
cional de la ÁudieiKva de esta corle. 

Oue en virtud de dicha orden saltf e' 
preso de, la cárcel, marchándose áfuen/. 
labrada, en donde se le vio asistir á una 
corrida de novillos y represó á Gelafe e 
dia siguiente por la mañana. 

Que noticioso el Juzgado de estos he 
caos, principió á instruir diligencias en 
averiguación de los mismos, existiendo, 
entre otras varias declaraciones una del 
Alcalde, que para explicar y justificar su 
condjocjta. ¿ice que creyendo ije sus atri
buciones permitir al preso salir por bro-r 
ves horas del establecimiento para eva
cuar un asunto nmy interesante de fami -
lia que exigía su 'presentación personal 
en Fuenlabráda, le concedió el permiso, 
previa fianza Je volver C O B puntualidad; 
y habiéndose asegurado antes de que no 
se hallaba detenida por ninguna otra cau
sa, D ¡ oslaba á disposición de otra Auto
ridad, ni l e faltal» para terminar su con
dena mas que ocho días que después 
cumplió: 

Que prac ¡cadas otras varias diligen
cias, e1 Juez, á petición del Prqmotor fis
cal, dio auto inhibiéndose de ía causa por 
no Resultar contra el Alc&fde hecho algu

no punible ni delito ó falta délos castiga
dos en el Código, siendo mas bien una fal
la gubernativa, cuya corrección corres
ponde al.«ttperiorgerárnuico; y consulta-

n dicho auto con la Audiencia del terri
torio, le dejó sin efecto, devolviendo la 
causa para que procediera contra el Al
calde, que había delinquido: 

Oue á consecuenciade esto, el Juez pi
dió la CílPraspondiente autorización para 

u\?ar á aqift»! funcionario, la cual de
notó el Gobernador de conformidad con 
o informado por el Consejo provincial. 

Visto el art. 3.° de la lev de prisiones 
lie 20 ..de julio de 184p, y el art. 8.° del 
lleal decreto de 1 í de di ciembre-ded835 
según los cuales se encomienda a los A l 
caldes el régimen interior, administrati
vo v económico ríe las cárceles de par
tido: 

Visto el art. 276 del Código penal por 
el que se determina que incurre en pena 
e! empleado público culpable de conni
vencia en la evasión de un preso cuya 
oonduccion ó custodia lo estuviese con
fiada: 

Visto el art. 313 del mismo Código, por 
el que se castiga con la pena de muía al 
empleado público îi". e.n elsjereieiorfle 
sil cargo cometiese cualquier ahuso que 
no estuviese penado especialmente: 

Consideranilo (pie si bien el Alcalde 
don Faustino Delevto no debió autorizar 
la salida del preso Julián Castrejon, su 
conducta en este caso aparece inocen
te y disculpable, per creer queestubaen 
sus atribuciones acordar la -orden que 
dictó, «te lo pual es indicio cierto la! 

circunstancia áe.haberla eownnfcaido por 
escrito, .puyo « o j i o flo.hnlweFa ¡puesto 
,qn práctica si hubiese sabido que carecía 
(le facultades :para e| efecto: 

Considerando que .no solo aparece por 
parte, dej Alcaldefaltadeintención de.de
linquir, sino que habiendo ingresado de 
nuevo el preso en la cárcel á las ^pocis 
lioras y por voluntad ¡prop4a, no exfsle la 
faga ó evasión que paíiena «aüficarsp de 
wlpoWe con arreglo á ios pnescrlpcioHes 

Código penal; 
OHlaia lección ¿e J&a<loy Gracia y 

.Justicia del Consejo de jEstado, y (le 
acMerdpiCoueJ parecer do mj Consejo de 
Ministros, 

Vengo en confirmar la ncgafíva del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á cuatro de noviera -
bre>de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la lleal mano. —Kl 
Presidente del Consejo do Ministros, Ra
món María Narvaez, 

Vistas las Reales órdenes de 14 de di
ciembre de 1861, 11 de junio y 17 d e 

de agosto de 1863: 
Considerando que el Ayuntamiento de

claró soldado á Manuel García por no 
considerar pobre á su padre, y no porque 
le fallare el certificado para acreditar 
la existencia de su hermano enel ejér
cito: 

Considerando qofe siendo la razón in
dicada la que motivó dicho fallo, debió 
el mozo ú otra persona á su nombre pro
testar contra él en el tiempo y forma 
que prescribe el art. 100: 

Considerando que en el certificado d «l 
acta de 8 de mayo en que fué declarado 
soldado no aparece que se nrolestase, 
S.ino que, por el contrario, al final del re
ferido certificado se dice no se protestó: 

Considerando que tampoco se acredita 
la insinuada protesta por medio del cer
tificado que previene el art. 101, ni en 
su defecto se presenta el acta ó que alu
de la reg'a 4.* de la Real orden de 17 
Sé agosto de 1863: 

Considerando que solo los medios que 
quedan indicados son admisibles con 
arreglo á las disposiciones citadas para 
acreditar-fuese interpuso la correspon
diente protesta: 

Considerando que por todas estas 
razones el Consejo provincial, con suje
ción al art. 13í , Ü O jdabió admitir recla
mación alguna contra el fallo en que la 
municipalidad declaró soldado á "Manuel 
García: 

Considerando que la reserva hecha 
por el Ayuntamieuto no era cansa bas
tante para que elcilado Consejo admitie
se la reclamación, pues esa fórmula noes 
la establecida por la ley para reputar pro
testado un fallo ni -por ella se puede al
terar lo prescrito en la ley misma, 

La Seccien opina que debe revocarse 
el fallo en que el Consejo declaró escep-
tnado á'Manuel barcia, ymandawe que 
este vayaá ocupar «u ^flasá oon >baja del 
numero que corresponda.» 

Y, baiwndo ietoulo ^ ¡biftu 4a fleioa 
(O. 1). G.) resolver de couformi4a4: .wq 
lo propuesto en el dictamen iirejnserto, 
y mandar que esta disposición se publi-
"... . l . v - . . I r..-. ^ . . r i ^ ' r i 

MINISTERIO DE U GOBERNACIÓN. 

Administración local —Negociado S,*— 
Quintas. 

Pasado á informe de la Segclon de Go
bernación y Fomento de?Consejo dé E s 
tado el espediente promovido por Alon
so Fernandez, quinto del último reem
plazo por el cupo de VaUepiéragoV en 
reclamación del.' jacgeru'p .por ej .qae> e l 
Consejo provincial d e X e w 4eclnró es^ 
cepluado del servicio de las armas al 
quinto por los propios cupo y reemplazo 
Manuel García Alvarez. (ficha Sección, en 
14 del mes próximo pasado, h,a remitido 
el siguiente dictamen sobre el asunto. 

Exento. Sr.: Esta Seecion ha examina
do el espediente on que Alonso Per- : 

nandez reclama contra el fallo en que el 
Consejo provincial de León, revocando 
el d'd A yunlamienlo de Valdopiélago, de
claró epceptua^o en 1¡| de IS^iá Manuel 
García en.concepto de tener otro herma 
no en el servicio y ser su padre sexage
nario pobre. En atención á lo que del 
espediente resulta: 

Vistos los artículos 100,101 y 154 rJe 
la ley de reem'ptozes Vigente: 

noviGftfhre de 136'*.—González Bravo/ 
-»*$r. Oobeinador de la provincia de. . . . 
w . í , ,,d i.-fiim'ICi^iii V.ÍÍMIJ;^ 1*1 Y 

SEGUNDA SECCIÓN. 
i 

r»R MAPRIO. GOBIERNO DE. LA PROVtWíiA 

Sección de Administración.-.Negociado T*— 
Bfeñ'eflcencia. 

-jnom ?.ir¿ ob eoíioim; .1. • d KA 
El Excmo. Sr, Director general de. tte-

neficencia y Sanidad con fecha S del cor
riente, medíce lo que si'Híe: 

Adjunta remito £ Y. S., para los 
efectos correspondientes, una copia de. 
¡a carpe'ta-eslracjo que la Dirección ge
neral de. Contabilidad, de la Hacienda, 
pYrWíca ha remitido á la do mi car#o, 
con fecha 19 de otlnbfo, detasrelacío-' 
nes examinadas y aprobadas por dicha1 

Dirección respecto al producto de laj? 
venias hechas con posterioridad al 12 de 
octubre ilo 18Q8, de bienes de Jos esJaK 
bleciraienlos de beneliceucia de esa pro-
vijacia. La espresada Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública ma'-
nífiesla al propio tjempo haber remiiídp 
dichas relaciones á la de la Deuda públi
ca, para los fines que se espresan en el 
art. H de la Instrucción de t.° do julio 
d < H & * , . 

• 
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^ECÍCION'GENERAL DELACONTABILIDAD DE LA HA CÍEN DA PUBLICA. 
eW •íi:¡ 

flonaflcaBÓi.—ISúmero . 0 5 . 

Fenfo* posteriores al\% de octubre de 1858. 

tagcna 

G^nela-sataiolo (le las relaoiones «¿Laminadas y aprobadas por esta Dirección 
general, -representativa-del ¡capital nominal que ha resultado á favor de las 
Cprporacinnes y establecimientos, que se espresaii, por ventas de sus bienes 

atfos «lesíle.el 2 de octubre do 1B58 en adelante, las cnal09 se remiten 
\ emita á suNfavor inscripciones inlransferi-
.tenor de lo dispuesto en el arl. 8.* de la ley 

— , f 0 8 t oh í>i(!(u'*iion &L • - hnh6Í'. 

N u m e r o 

9937 

oíd 
rl nh nfnniín* ¿i i .i 

l a no r l ioo oh nr.llr.ri oa 
r.ij'v-infl'i n> > i'nurv knl ?,9DD 
•GofporecrsoM y «stábbschniantos 

. J l a U e Fílente 
Beneficencia de Legaáép^, ¿ 
Reneficencia d* Talanianoa. 
Hospital de Barajas. . . . 
BeneGcencia de Villaconejos. 

Renta 
liquida anual 

que producían 
los bienes 

99,80 
146,83 
262,08 
535 r 92 
147,87 

Capital 
nominal de las 
inscripciones. 

3.326,65 
4.b94,33 
8.736 

d l . l 3Q.66 
1.929 

Intereses 
del semestre 

corriente. 

6.82 
60,73 
64,60 
24 ,98 
54 ,42 

_ j 7 o ^ W ^ I H i b l I c a - s a e^eipctfódnjo oljcial para que llegue á conocimiento de las 
D e s p e c t i v a * Gorpttac.k>Qes>. , ; • 0 , n J 
y o ^ f M « d R i d . 3 A dernw'wtnibreíde - r t ^ t i & . r T r j o s é Gutiérrez de la Vega. 
r J • • • . - ; ! 

¡inírnrn oniír • -il&'Cff'-td^U 1 
f . í í r b flT» 
,,^c(yBn 4a>pob»rn9 tr,NRgociado 3.^-fNúfae 

uii ; r o 9 n - i 

Los Alcaldes do los pueblos, inspecto
res, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procederán a ja busca y 
captura de los desertores del.presidio de 
Ceuta Antonio Espejo Muñera, dé "cinco-
pies, una pulgada de estatura, pelo y ce
jas n¿^a , ojos «pardos", tariz gruesa, ca
ra y boca regular, barba poblada, color 
trífruenO: José Diez'Carrillo, de cinco! 
pies, cuatro pulgadas, pelo y cejas cas-j 
taño, ojos pardos, nariz aguilena, cara! 
larga, boca chica, barba carada y color 
tfigueflo: Antonio García Millan, de cin
co pies, dos pulgadas, pelo y cejas cas
taño, ojos pardos, nariz afilada, cara y 
boca regular, barba poblada, color bue
no: Juan de Montes Gallardo, de cuatro 
pies, cuatro pulgadas. pelo y cejas ne
gro, ojos pandos, nariz ancha, cara re
donda, boca, grande, barba poblada, co
lor bueno: Juan Alcoh Olarle, de cinco 
pies, cuatro pulgadas, pelo y cejas cas
taño, ojos pardos, nariz, cara, boca re-

Íular, barba lampiña, color bueno, y 
uan Galán López, de cinco pies, una 

pulgada, polo y cejas negro, ojos pardos, 
nariz abultada, cara idera, boc* regular, 
barba poblada, color trigueño, dándome 
parte oe este servicio. 

Madrid 26 de noviembre de 18&l .£ 
EL Gobcnador, 

J . G t i t i e r r e e d o l a V e g a 

• t i i i i nuil nli i i i h f n 

QUINTA SECCIÓN, — 
tíOHTABUfttt DK H A C I E N D A P Ú B L I C A DK 1 A P R O 

V I N C I A DE HADfilD. 

Por Real decreto de 28 de octubre 
prójimo pasado, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se dignó conceder los bono- 1 

res de Gefe superior de Administración al 
señor don Rafael Sevillano. Contador de 
Hacienda pública 0*e esta provincia 

Madrid 22 de noviembre de 1B64.— 
Vil lerps. 

SESTA SECGlOrt. ———.—, . — & 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O É R \ S Í & B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fectn. esta Dirección general 
ha señalado el dia 23 del próximo mes de 
diciembre» á las doce de. su mañana, 
para la adjudicación de Las obras de c o n s 

trucción de unos embarcaderos de madera 

en el puerto de Barcelona,; bajo la cantidad 
de 520.096,79 reales vellón á que asciende 
el Bresupuefcto apr bado. 

t a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción deiSderaar-
zo de 1852, iran esta corte ante la dirección 
general de Obras i úblicas, situada en el 
local que ocjipa el Ministerjo de F mentó, y 
ep Birce!ona, antfeel Gobernador de la pro 
vincia, hallándose en ambos puntos de raa-
niffésto, para conocimiento del público, el 
presupuesto^ -condiciones, ^ l a a o s corres
pondientes. , • • 

Las proposiciones se presentarán e.ipüe-
gof oowtdo», areogUuMiose exactamente al \ 
adjunto modelo, y la cantidad que lia de con
signarse previamente como garantía para t o 
m a r parte en esta subasta será de 10.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por l&s respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al ¡fijado para la subasta; debien
do acompañarse á Cada pliego el documen-

4a uue acredito haber realizado el depó -
sito del modo que proviene la referida Ins
t r u c c i ó n . 

Eu el cascrdc-qu^iresultasendosó nía6 
iproposicioues ¡guales, te cclobrurá úuica-
m o i t i : entre sus autoras, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de 2000 reales, quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 400 reales. 

Madrid 17 de noviembre de 4864.—El 
1 Director geidérar'deTGbfas publicas, Mar
tin Belda. 

3—..M>8t tb m i l f f l s i v n ! < - i.nbtiM 
Modéte ée proposición. 

I ) . , N . N . t . vecino da . 
enterado del anuncio publicado w>n feéna 
17 de noviembre úli imo, y <ie J a s oouftjicioned 
y requisitos queseex^un para la adjudica-i 
pión en publica subasta de las obras do 
don s t i - o r d o n de u n o s , ' U ' i b i i v ¡ . d ^ r o > d - > ma

dera en el puerto de 'Barcelona, se r.om-
. promete i tomar á su cargo ta construc
ción de las mi-mas, don estríela sujeción ál 

.los espresados r<*quisüo* y condiciones, 
por la canupad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad • 
mitiendo ó mejorando lisa y ITanámente el 
tipo Gjado; pe;o adyirtiendo rj-od será des
cebada toda protesta en qWntláé espre
se detenttinadriinénte la cíinintád, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha-y urina del proponente. 

Eá-virtud de lo dispuest<> por resolución 
snperiéV de 32 del* actual, esta Dirección 
general haseñalado t:l dia 2^ de diciembre 
próximo, alas dece de tu mañana, parala 
adjudioapiop «n pública »o)>ásta del ar
riendo del portaago de Aletea del Pinar' 

situado en' la' carretera de'Madrid a l a 
Junquera, por tiempo de tres y cantidad 
i\p 8000 reales en cada uno, en que se ha 
hecho proposición; oero oon la condición 
especial de que él'arrendatario no tendrá 
derecho á pedir la rescisión del contrato, 
ni indemnización alguna, aunque á «u re
caudación pudiere afectar la esplotacion 
de cualquier ferro-carrd. 

La subasta se celebrará on los término* 
orev?nidos ñor la instrucción, de ft* 
marro de 185?. pn ¿tik edrte. ante la Di
rección general de Obra* hfiblleWs; sitiada 
en el local nnehrupa el Minis*í>»-lo de Fo
mento , y en Guadalajar*ante*l finhíTnador 
déla provincia, hallándose en mrihds puntos 
de manifiesto, para conocimiento rte! pú
blico, el arancel, é instruedon de 10 d« 
diciembre td*» 1861. con las leve* d* 29 
de. junio de 1821 y 9 de julio de 1842, y 
órdenes circulares de de enero v 3 de 
«setiembre de^86'2 y 18 de julio de 1864, 
cuya observancia es obligatoria, así como 
la de cualquier otra disposición general ó 
local que pueda existir y no se baile dero
gada por dicha instrucción ,.ú otca^de 
terminaciones posteriores. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados. arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, vía cantidad que hade con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 1300 re i -
les vellón en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, v en los que no lo 
tuviprena! de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento " O n e acredite haber realizado el de-
nos'rto.'del modo q>>e previene la referida] 
Instrucción de 10 de diciembre de 1861. 

En el caso de que resultasen dos ornas 
proposiciones iguales se cel 'brará única-i 
mente ejitre sus autores nna segunda '¡ci
tación abierta en los términos prescritos; 
p e * - l a - 4 n R t r u r c i o n antes citada de 18 de, 
marzo de 18o2 La menor mejora admi
sible para las proposiciones, que sft hagan1 

4<Mi-plie«ns cerrados será la del medioj 
diezmo v la primera de lasque fe hicieren 
paral" licitación ahiertasi tuviereluprar,será, 
tambten la del medio di - - / m o por lo menos,) 
pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los! 
licitadores. ho bajandode 100 rs. cada ana. 

Madrid 2 2 de noviembre de 4864.—El 
lJ)irector^áneral, Martin Belda. 

eu Ta to^fa'ofréíáltel diamasínmedia 
áTa ' c ó T D ü t i t n c i o n del r e f e r i d o c o n t r a t o . 

El precio máximo admisible señalado 
para llevarlo á efecto'es el de 25 rs. el 
quintal de peso bruto. 

Lrw proposiciones deberán presentarse 
arregladas al <¡¡¡miente modelo: 

«V.\ que suscribo, enterado del pliego de 
condiciones puhlieado en la Gacela de 

de y Wo'cfin Oficial de esta 
provincia de. del mismo, ce obliga á 
conducir desde las minas de Almadén á 
Sevilla la cantidad de azogue que se e s 
presa ron sujeción á las mismas, por el 
precio de reales quintal de peso 
firmó. 

Fecha.—Fírma.—Domicilio.» 

Madrid 22 de noviembre de 1864.—Fl 
flfreefor general. Augusto Amblard. 

Modelo de proposición. 

D. N. Ñ., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
22 de.noviembre de 1864 y de las condicio-; 
nns v requisitos, .'qne se ¿¿¡gen p-o'a to;ad
judicación en PnWieasubasta del arrlérflfo 
por tres años del portargn de AlcoléK <YA Pl-
ii'i r, ^comnrómctefltómar'á^üca^go AióHo 
arriendo, con estricta sni.«ion á los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A R . D E C O N S U M O S , C A S A S D E 

M O N E D A YttrNAS. 

El dia 31 de diciembre próximo veni
dero, á la una de su tarde tendrá, lugar 
en esta Dirección general y simultánea
mente ante el Gobernador civil déla pro
vincia de Sevilla y Superintendente de las 
minas de Almadén, lasabasta para con
tratar la conducción desdo los almacenes 
de dichas minas á los de la Comisaria 
de las del Estado en Sevilla 20.000 quin
tales de azogue envasados en 26.767 
frascos de hierro, en que se calcula la 
producción del presente ano económico, 
con sujeción al pliego de condiciones 

.que se hallará de manifiesto en los tres 
punios en que ha de celebrarse el referido 

•cito» 
Kl depósito previo para tomar parte 

en el mismo será el de 100.000 rs. en 
metálico ó sus equivalentes en efectos 
públicos, y la lianza del.contrato 500.000 
reales también en metálico ó su equiva
lente en papel del Estado, á los tipos es 
tablecidos por el Gobierno ó al precio de 
la coluacion de la Bolsa que aparezca 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Rolacionnúm. i97 de orden* 

Los interesados qno á continuación sé 
espesan , acreedores ni Fsl,id~o por débi-
'tos procedente^ de la Denda del personal, 
pueden acudir por sí ó nnr persona nuto-
'rfzadá al'ófecfo e n l a forma que proviene, 
la Hehl orden de 2.Vde febrero (íé 18.y>6 
á la Tésnrerh de la Dirección írenérnl de 
la Deuda, de diez á tre?. en los dias no 
feriados, á recocer tos créditos de dicha 
Deuda, que se hnn emitido á virtud de 
Insttautdaeioneq practicadas por hi re$-
nerlivac; hfic»na<». en ol concento de que 
previamente Itnn de nblnner rl d dwphr'tai-
Hfcjfltí (>'MquTdaelnnla faernra qii'e nere-
mtis su nor«:on-i!idad. nara lo cual habrán 
de mnnifrslnr el nnmeTo ;afe salida de sus 
respectivas liqnldacionés. 

Madrid. 

INTERESADOS. 
Número d» 
nlifli d* las 

liquidaciones. • lup 

AW.tÚ D.% Francisca Ballesteros. 
100,048 La misma. 
Madrid 5t de octubre de 1804.—El 

Secretario, Manuel A. Lllibarri.—V.*R># 

—Él director general presidente. José G. 
Barzanallana. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del escelen-
tísimo señor Andilor de Guerra de este 
distrito, se cita á don X. Escobar, inclui
do como acrecrlor en el concurso necesa
rio dé don DomingoSehespleda» para que 
dentro del lérmion de veinte días, cbnta-
dos desde la inserción del presente anun
cio, comparezca eu este Juzgado de Guer
ra, sito en la calle de Atocha, número 4, 
piso entresuelo, á deducir la cciones que 
crea convenientes en los referidos autos. 

L Madrid 22 de noviembre de l&rj4.— 
El Escribano, Vicente Castañeda.^-828. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Al ;ob^ndas y Presi* 
dencia del cantón de bagajes. 

El Presidente del mismo, en uso de 
las facultades que le'están concedidas, 
ha dispuesto qué en el dia o de diciembre 
próximo venidero, se verifique la liquida
ción de ios quebrantos esperiraentadbs 
por los pueblos del mismo cantón, en las 
raciones de paja y cebada, suministradas 
á las caballerías del ejército y de la Goar-
diacivil en el tiempo que.media desde 1.* 
deabril de 1862á 30 de setiembre del cor
riente aAo, en la Secretaria del Ayunta
miento de la es presada villa, seguó cos
tumbre, á las diez dé ta mañana. 

En su virtud, los señores Alcaldes de 
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los pueblos de que se compone el citado I 
cancón» que lo son: Algete,Barajas>Gol- |¡ 
menar Viejo, Cobefla, El Pardo, Fuen-
carral, Chamarlin, Ilorlaleza y San Se
bastian de tos Reyes, se servirán nombrar 
comisiooados que. concurran á la Junta 
que h a d e efectuarse con-dicho -motivo, 
provistos de los comprobantes y autori-
zac¡< nes competentes, jdebiendo adver
tirles qua por mas sensible qíie me sea, 
me veré en la necesidad de dar conoci
miento al .señor (¡obema^or- de la provin
cia, de los que dejaren de'concurrir, toda, 
vez que la últimamente señalada para 
este mismo On, no pudo verificarse por 
too haber asistido el suficiente número de 
señores comisionados., , ,T 

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de dichas-autoridades. • • • •' 

Álcobcndas 21 de,noviembre de 
1864.—El Presidente, Dionisio Gómez. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares-

El Ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Alcalá de Henares, ba acorda
do sacar á remate en pública subástalos 
derechos que en su totalidad adeuden, en 
el próxima ano d e 1-865, v primer semesr 
tre de 1866, en la misma oiudad v su 
térrainojurisdiccional (incluso el caserío 
del Encinar) las especies sujetas ala con>-
tribucion de consumos, con arreglo á la 
tarifa núm. í .°, clase segunda de pobla
ción emanada <íe la ley 'de Presupuestos 
de 2o de junio del corriente ano, bajo el 
tipo de 269.964 rs.. habiendo señalado 
para el primer remate el domingo - 4 del 
próximo mes de diciembre, y para el s e 
gundo, el domingo siguiente 11 de dicho 
mes, desde la-hora de las once de sus 
mañanas en adelante, en la casa consis
torial, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
dicha corporación. 

Para tomar parlé en la subasta sé re
quiere haber consignado previamente en 
la Depositaría municipal el 2-ppr 1,0Q de 
la suma anteriormente citada, ó en otro 
caso la presentación de fiador mancomu
nado a satisfacion del Ayuntamiento, sin 

"cuyos requisitos no se admitirá proposi-
• cionálgnna. I t - "•• ' r -TÍI . - - | 

Alcalá de Henares 22 de noviembre de 
4864.—El Alcalde Presidente, Manuel 
Ibarra.—Por acuerdo del ilustre Ayun
tamiento, Benigno García y Anchóelo.; 

4052 
5880 

12o 

536 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO D E MADRjp. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-

. sulta lo siguiente: 

Entrado por las puerta* en eldta de hoy. 

12.491 arrobas de tri^o. 
arrobas de harina de id. 
arrobas da carbón, 
vacas, que componen oO.D27 

libras de peso, 
carneros, (pie hacen 14.874 li

bras de id. 
cerdos degollados aver 

hacen 66572. id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 2 4 cuartos libra 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 9 0 á 96 rs. arrota, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
¡t despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
- Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba •• 
\ I d e 5 0 á 32 cuartos libra, 
- ídem fresco, d e 2 8 á 30 cuarioslibra 

En canal ayer 77 á 78 rs. B$ 
Lomo, de 46 á 51 cuartos libra. 
Jamon.de 130 a 146 rs. arroba,, y rte 51 

á 60 cuartos libra. 

que 

- a 

Aceite, de G6 á 68 rs. arroba,,y de 18 
á 20 cuartos libra. > 

Vino, d e 4 0 . á 4 8 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 2 á 6 4 rs. arroba, y de 

16 á 24 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 5 i rs. arroba, y de 10 i 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 3 8 ra. arroba, y de it) k 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 ti 25 re. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de ; 65á 68 rs. arroba y de 20 a 11 

cuartos libra. 

f réaideítes™ *** dieta « i u m * w . 
jos de la Sierra, en la inteligencia qu¡ 

granos en el mercado de hoy J* 8 *" 0 , d , c h o termino, procederán desda 
a o A - * J> •>• í\ , l u e g o á terminar la testamentaria — 8 ^ 
2 8 á o O r e . fag. * — * Z Ó -

Patatas ¡ M 5 7 á l 6 ra./arroba : y i da/ «Mí 
2 112 cuartos libra. 

Prectos de 

Cebada de 28 á 30 rét&ja; 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido. 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
dem mínimo 
ídem medio. 

Lo que se anuncia al público para sn 
inteligencia. 

Madrid 25 de noviembre de 1 8 6 4 . — 

1223 fanecas. 

52 
4$ 

48.61: 

\ JA DE AHORROS DE MADRID. 
os.oe 

¡c.V.Oü r.c.iOtf.í j cB.'-.' t . . 

EstAüé délat operaciones verificadas el dominqo 27 de noviembre fe 4861, autorizadas por 
los señores de IH'fflHh directiva que suscriben, 

AOMlKlSTRAClOfí PAtUfMOMIAL OKL KRAL I t f S 
RKOAMIKNTO DE ARANJUEZ. 

Su saca muívaimmle á pública subas
ta cuyo único remate tendrá tugáronlas 
oficinas de esta Administración Patrimo
nial, el dia 2 del próximo mes de diciem
bre, á las once de su mañana, él aipro-

ques las cuales se e n c n e n i r a n ^ 3 e ¿ - B o 8 -

vos cuarteles. d e , 0 S " ^ U -
L M » í q ? de, las lefias j I 

ciones del remate estarán de manifiesto 
á los interesados en estas oficinas^' 1 

• Áranjuez 23 de noviembre de 1804.— 
Maleo Valera —826. 

INGRESOS. 

r l . A i Ü K i . A Df. LAfl Pl.5l-.AL7. A S . 

on ! * 
2 . a 

PLAZUSLA DB SAN M ILI.AN N.° 14 . 
Sección 5 . ' . . . . . . 

CALLK PK K Ü K N C A R R A L H O S P I C I O 
Seccinn 6.* 

TOTA tes . 

Reales vellón. 

4 9 . 6 0 1 
Y 8 . 1 I 8 
2 3 . 0 9 5 
3 5 . Í 1 5 

49.700 

20.29o 

136.027 

I í 

fA, oldoimioon- El día 10 del mes dé'tílcletnbreprtxi-
s mo venidero, de once á doce de su maña

na, tendrá lugar la subastadet carboneo y 
descortezo de uno de los cuarteles de la 
dehesa del Rincón, término municipal Je 
Candeleda, provincia de Avila, en dicha 
capital casa del dueño,píamela dé San 
Pedro, núm. 13 , v en Poyales del Hoyo, 
en la de) guarda de la .misma,.(Jebera,. 

Número 
de 

imposiciones. 

2 5 9 
2 9 1 
3 9 3 
5 7 8 

3 4 5 

3 4 2 

2208 

Nuevos ímpo. 
nenies. 

74 

10 

• • i I 

Total de impo
nentes. 

3 3 3 
2 9 1 
3 9 3 
5 7 8 

3 4 6 

3 5 2 

Rl pliego de condiciones, é.s'arade 
manifiesto en ambos puntos con 15 (lias 
de anticipación al designado para la su-
b a s l a . - 8 2 5 . ' 

2 2 9 3 

REINTEGROS 

FLAZA l>K L A S [1R81-.AI.7.AS. 
Sección i.* 

Ucr.los vellón. 
• • 

Número de pa
gos por saldo. 

ídem ,4 cuenta. Total numen 
de pagos. 

150,683 .96 107 16 123 

El Director de semana. Manuel Esteban Cátala de Valeriola, Los Vocales, Basilio 
Sebastian Castellanos, Marqués de Somcruelos, José Sanzy Barca, MarquésdcVa* 
llejo, Benito Echarri. Marqués do Villamogna, Carlos Flores, Marqués de Villar-i-
real del Ta]o.*Marqués del Socorro, Mariano Robledo, Benito del Collado y Arda^ 
nuy, Alejandro Ramírez de ViUa-Urrutia. 

PARTB NO OFICIAL 

\ NUNCIOS. 
Ü TRIUNFO DE GRANADA. 

Sociedad especial minera. 
Por acuerdo de la Junta directiva, con 

arresto al art. 21 de la ley de 6,dé juba do 
1859,.se r:;qt!iere por tercera yóltird'á vez á 
los senpte.s que á centinunejonse osrrf'san, 
para que en él término de quince dias, se 
presenten á satisfacer las cantidades qw> por 
dividendos pasivos adeudan, áesta sociedad 
en la tesorería de la misma á cargo de don 

I Andrés de Pereda, calle de Esparteros, nú-
| mero 11, cuarto tercero. 

D. Mariano. Znlorre, pur 6 accionos, 3 
dividendos, importantes 240 rs. 

I). Pedro Marín, por 2 acciones.3 divi
dendos, importantes 100 rs. 

Y don Eugenio de Arce, por una ac
ción 4 dividendos, importantes 70 rs. 

Madrid 23 de noviembre de 1861.—Por 
*coerdo do la J- D.—El Secretarios José 
Ruano.-*-827. 

LA AFORTUNADA. 
So.itdad especial matera. 

MINA RARA C A L M U D A » . 

25 del corriente la imposición del dividen
do pasivo número 47 de 40 rs. vn. por 
acción. 

Madrid 20 de noviembre de 1864.—El 
Contador Secretario.—829. 

FOMENTO DE LA POBLACIÓN RURAL 
Por el Excmo. Sr. don Fermín 

Caballero. 1 

Memoria premiada por la Academia do 
Ciencias morales*y políticas. 

Tercera edición, hecha de Real orden. 
Ün tomo en 4.* de 451 páginas. 
Contiene, además de la Memoria pre

miada, un proyecto de ley articulado por 
el mismo autor, y los juicios críticos de 
la prensa periódica. 

Yéndese en Madrid á 12 rs. vn. , en el 
despacho de la Imprenta Nacional. 

Leoncio Martin de Martin, vecino que 
fué de esta villa de Braojos, falleció en 
22 de junio último. Sus testamentarios 
ll.unan y emplazan á quien se crea pon 
derecho á hacer alguna reclamación contra 
los bienes de aquel, á.ñn de que en el pre
ciso termino de 30 dias, lo verifique, di
rigiéndose á los espresados testaménta

la Junta general ha acordado con fecba j ríos Tomás Sedaño, Tetaáár Saní, vecinos 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de,San Pablo, ntím. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 

ntinuacion se espresan: 
Relaciones de fincas rúsli-

cas, urhanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien1-

ídem id, para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos;, cargaremes 

ídem id. id. de prr^os, i 
3 id. ; 

- o m / Cuentas municipales,á3id; 
Ídem menstialcis, á 3 id. 

^^•Idem de Sanidad, á B id. 
ídem de los Jueces de Paz. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Se admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Ven-
tafi a&Biexw Nacionales y pa
ra el Oficial de" la provincia. 

KÜITIIK, D . ivics AKTONIO GARCÍA. 
. , 

Imp. del mimo, eaÜedcl Almirante, nútn \ 
M A D R I D : 4 8 6 4 
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